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DIRECCION REGIONAL DE PANAMA METROPOLITANA
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL.

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DENOMINADO “P.H. RÍO ALTO”

Informe Técnico No. 171-2019

FORMATO IA-FEA-014

I. DATOS GENERALES

	FECHA:
	1 DE NOVIEMBRE DE 2019

	PROYECTO:
	“P.H. RÍO ALTO”

 


	CATEGORIA:
	I

	PROMOTOR:
	INMOBILIARIA 106 OESTE, S.A.

	CONSULTORES:

	LISBETH G. DE LEON (IAR-036-2000) y FRANKLIN GUERRA RODRIGUEZ (IRC-061-09).

	LOCALIZACIÓN:


	CORREGIMIENTO DE  RÍO ABAJO, DISTRTO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


II. OBJETIVOS

Evaluar si el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto “P.H. RÍO ALTO”
, cumple con los siguientes aspectos:
· Requisitos mínimos establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 del 5 de agosto de 2011 y modificado por el decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
· Si el Estudio de Impacto Ambiental hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en la normativa ambiental vigente y reglamentaria aplicables a la actividad.

· Si el Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

III. ANTECEDENTES
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, en fecha 08 de octubre de 2019; JAIME E. CUCALÓN D´ANELLO, representante legal, mayor de edad, panameño, con cédula de identidad 8-224-1695, de la sociedad INMOBILIARIA 106 OESTE, S.A., Registrada en (Mercantil) Folio No.155629390, a través del Sistema de PREFASIA presentó la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I titulado “P.H. RÍO ALTO”
, a desarrollarse en el corregimiento de Río Abajo, distrito y provincia de Panamá, elaborado bajo la responsabilidad de los consultores LISBETH G. DE LEON y FRANKLIN GUERRA RODRIGUEZ, personas naturales, 
debidamente inscritas en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante la Resolución IAR-036-2000 e IRC-061-09, respectivamente.
En fecha 11 de octubre de 2019, mediante Proveído DRPM-SEIA-143-2019; la Dirección Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, ADMITE el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “P.H. RÍO ALTO”
, el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente.

De acuerdo al EsIA, categoría I, consiste en la construcción y comercialización del P.H. Rio Alto el cual será un exclusivo edificio de once (11) apartamentos (cuatro por piso en los dos primeros niveles y tres en el tercer nivel), la planta baja destinada para estacionamientos de propietarios y visitantes, diseñado sobre un lote de 438.8 metros cuadrados ubicado en el sector de Rio Abajo. 

Los apartamentos constarán de una (1) recámara con baño y closet, baño de visitas, sala-comedor, cocina, lavandería, un (1) estacionamientos. Cada apartamento tendrá un área aproximada de 61 m² y su precio de venta promedio será de B/. 105.660.00. 

Las infraestructuras generales a desarrollar consisten primordialmente en las estructuras de soporte, fundaciones y muros. Los muros estarán hechos a base de mampostería de bloques repellados por ambas caras. Los acabados estarán hechos de madera, cerámica, vidrio entre otros.

El área social consta de un gazebo, mostrador con fregador y medio baño, ideal como solario, reuniones sociales, fiestas y barbacoas. Se tiene contemplado estacionamientos y depósitos adEste edificio se destacará dentro del oferta habitacional del sector, el cual se caracterizará por una fachada moderna y atractiva, la cual se convertirá en la marca del tipo de desarrollos realizados por la sociedad. Tendra cerca perimetral para seguridad de los propietarios. La suma de las áreas totales a construir es de 1215.08 m². 
El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado “P.H. RÍO ALTO”
, se desarrollará sobre la finca No. 26614 (F) con una superficie de 438.80 m², ubicada en calle 19 Rio Abajo, corregimiento de Rio Abajo, distrito y provincia de Panamá. 

Coordenadas (Datum, WGS84) de los polígonos del proyecto:
	PUNTOS
	COORDENADAS NORTE
	COORENADAS ESTE

	1
	997924.00
	666016.00

	2
	997935.00
	666033.00

	3
	997926.00
	666044.00

	4
	997916.00
	666021.00


Dichas coordenadas fueron enviadas para su revisión a la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental del Ministerio de Ambiente, determinándose que las mismas se ubican en el corregimiento de Río Abajo, distrito de Panamá, provincia de Panamá.

El monto aproximado de la inversión del proyecto, es de setecientos setenta y un mil setecientos cuarenta y tres balboas (B/. 771 743.00), aproximados
IV. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisado y analizado el EsIA y cada uno de los componentes ambientales del mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental, se procedió a revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio:
AMBIENTE FÍSICO
Concordancia del uso de suelo.

De acuerdo al Mapa de zonificación, del Plan de Uso del Suelo para la Ciudad de Panamá, el área cuenta con el Anteproyecto aprobado. El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) mediante la certificación N.º 582-2016, clasifica la zona de influencia directa de este proyecto como RE (Zona Residencial de Mediana Densidad Especial - 500 per/Ha). 
Caracterización del suelo. 

Indica el promotor que, por las características del sitio donde se ubicara el referido proyecto, que según los resultados de la exploración geotécnica de suelo para el proyecto “P.H. RIO ALTO”, el suelo en este lugar descansa sobre la Formación Sedimentaria Panamá (TO- Pas), formada por arenisca tobacea, lutita tobacea, lutita arenosa, caliza algacea. 

Los materiales del subsuelo depositado en el área están formados por suelos de origen sedimentario, específicamente arcillas limosas (CH) y Limos arcillosos (ML) y limos arenosos toscoso (ML) de consistencia firme a muy duro con índice de plasticidad media. 
Descripción del uso del suelo. 
La información derivada del Estudio de Impacto Ambiental indica, que en la certificación N.º 582-2016 de uso de suelo del MIVI, el área donde se desarrollará el proyecto corresponde a la asignación de uso de suelos RE que según el artículo 8 de la Resolución N° 127-2003 del 25 de agosto del 2004, se describe como “Zona Residencial Especial de Mediana Densidad Especial” – 500 Per/Ha. 
Deslinde de propiedad

El polígono del Estudio de Impacto Ambiental presentado se ubica en el corregimiento deRío Abajo, distrito de Panamá, se limita de la siguiente manera:
· Al Norte: Con el resto de la finca de la cual se segrega 

· Al Sur: Con calle 

· Al Este: Con calle residencial 

· Al Oeste: Con propiedad del señor Blas Bloise
Topografía: En el área de influencia del proyecto, la topografía del sitio destinado para el desarrollo del proyecto, es completamente plana. Hidrología. Dentro de la propiedad no se encuentran recursos hídricos superficiales. Calidad de aguas superficiales: En el área de influencia directa del proyecto, no se encuentran recursos hídricos superficiales. Calidad de aire En el área de influencia del proyecto, fue realizado un análisis de material particulado (PM-10) dentro del área donde será desarrollado el proyecto. El equipo utilizado fue el monitor de material particulado en tiempo real a través de EPAM-5000, con número de serie 01113287. El resultado del monitoreo realizado en el área central del polígono fue de 27,3 μg/m3. Ruido. Indica el promotor que durante las visitas de campo fue realizado un análisis de ruido ambiental en el área donde será desarrollado el proyecto. El resultado obtenido fue de 63,9 dBA. Partículas y Olores. no existen fuentes fijas de emisiones en el área de proyecto. Las fuentes móviles se limitan a los vehículos del proyecto. Por lo tanto, se estima que la calidad del aire es buena.
DESCRIPCIÓN DELAMBIENTE BIOLÓGICO.

El promotor indica que, el área de influencia directa del proyecto, se encuentra bajo una fuerte intervención antropogénica, por lo cual no cuenta con vegetación significativa y tampoco se avistaron especies animales, debido a las condiciones en las que se encuentra actualmente. 
Características de la flora.
El área del proyecto se ubica en una zona intervenida antropogénica mente, ya que se trata de un terreno baldío, el cual actualmente funciona como cancha de fútbol. Caracterización vegetal, inventario forestal. Dentro del polígono del proyecto no es aplicable ninguna técnica para la realización de un inventario forestal, 
Características de la fauna
Durante los recorridos realizados al área del polígono para el levantamiento de la línea base, no se observó fauna. El mismo se encuentra rodeado de un área intervenida antropogénicamente, por lo cual los animales no se mantienen en el lugar. Sin embargo, en el caso fortuito de encontrar especímenes animales, se debe proceder con su respectivo rescate. 
AMBIENTE SOCIOECONÓMICO
Uso actual de la tierra en sitios colindantes

El promotor indica en el EsIA que en los sitios colindantes al proyecto,  al transcurrir los años las calles de Río Abajo han perdido esa vocación residencial para dar paso a diversas sedes de industrias y talleres. Además, el número de viviendas también ha disminuido, ya que en los terrenos que ocupaban las antiguas casas de madera, hay cada vez más industrias, galeras y talleres que van llenando esos espacios.
Percepción local sobre el proyecto (a través del plan de participación ciudadana)
El promotor indica en el EsIA, que para determinar la percepción de la población ubicada en torno al proyecto, la percepción de la población ubicada en torno al proyecto, se realizó una encuesta informativa se realizó el día sábado 10 de agosto de 2019. Entre estas afectaciones se destacan las siguientes: 1. Posibilidad de un incremento en las emisiones de material particulado producto del proceso de construcción; 2, Posible aumento de tráfico de vehículos y equipo pesado cerca del área, de manera temporal. 3. Posibilidad del aumento en los niveles de ruido en la zona, de manera temporal. 
Entre las observaciones y opiniones emitidas por algunos de los encuestados que son de importancia debido a que se tratan de preocupaciones expresadas por algunos de los residentes del área fueron las siguientes: 

· El proyecto puede traer beneficios económicos, pero tendrá sus pros y contras para con la comunidad y el medio ambiente. 

· Incremento en el número de trabajos generados en el área 

Metodología utilizada para la aplicación y análisis de encuestas
El promotor indica en el EsIA que para realizar la Encuesta de Participación Ciudadana  A todas las personas anteriores se les hizo una breve descripción del proyecto. Luego se les pregunto sobre su opinión al respecto y si tenían alguna observación o recomendación al promotor.
Resultados obtenidos de las generalidades del encuestado
· De los entrevistados, una parte reside en el lugar (40%) y un 60% viaja al área por motivos laborales. 

· En relación e ivir en el área; on menos de 10 años de rewsidir 50 % de los encuestados y un 50% tiene maas de 10 años de residir en el área,
· El 90 % de los encuestados desconocen sobre el proyecto , mientras que el 10 % indico conocer del proyecto.
Comentarios: Al momento de realizar la participación ciudadana, varios moradores de las comunidades colindantes indicaron que el problema que persiste actualmente en sus comunidades es el mal olor debido a la cantidad de basura sin recoger que se encuentra aglomerada en la calle próxima al proyecto.
Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. Indica el promotor que el área en donde se desarrollará el proyecto no es considerado Patrimonio Histórico. En caso de encontrar vestigios arqueológicos durante el desarrollo del proyecto, el promotor está en el deber de notificar los hallazgos a la oficina de Patrimonio Histórico, del Instituto Nacional de Cultura (INAC). 
Descripción del paisaje

El paisaje observado a través de la inspección puede ser descrito como una zona altamente intervenida por las acciones humanas. 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS
Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre otros.
El proyecto generará los siguientes impactos positivos:
· Contratación de mano de obra eventual, empleos en la etapa de construcción. 
El proyecto No generará impactos ambientales negativos significativos en ninguna de sus fases. A pesar que se identifican impactos no significativos durante las fases del proyecto el levantamiento de polvo, ruido, generación de desechos sólidos, estos impactos no son considerados significativos por los siguientes motivos: 

· Los impactos por polvo y ruido durante la construcción se darán de manera temporal y serán reversibles. 
· La generación de desechos sólidos en la etapa de construcción se dará de manera temporal y se manejará por medio de acopio y recolección por parte de las empresas contratistas y su disposición se realizará hacia el relleno sanitario de Cerro Patacón. 
· Estas acciones de manejo hace nula la significancia de este impacto. En la etapa de operación No se generarán desechos sólidos Ni líquidos por las características del proyecto.
Las medidas arriba descritas producen una significancia nula a este impacto de generación de desechos sólidos.

· En la etapa de construcción se generará un aumento de tráfico vehicular, debido al transporte de equipo y materiales para la construcción de la plaza comercial y manteniendo es mínimo. Este impacto será temporal y para mitigarlo las actividades de construcción se realizarán en horario diurno. 
· En la etapa de operación aumentará moderadamente el tráfico de los vehículos de los usuarios y propietarios de los locales de la plaza comercial. Este impacto se dará de manera permanente y su significancia ambiental será baja.

Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el Proyecto.

Los impactos de tipo económico que producirá el proyecto serán de tipo positivo debido a la generación de empleos en el corregimiento de Río Abajo, distrito y provincia de Panamá, el cual tiene compromisos para el desarrollo y cumplimiento con normativas y leyes aplicables al proyecto el cual está cumpliendo.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece y en orden cronológico, las acciones que se requieren para mitigar los posibles efectos o impactos ambientales negativos no significativos identificados en el Etudio de Impacto Ambiiental.Una vez analizada y evaluada lo descrito en el EsIA, se considera que el mismo cumplió con los requerimientos establecidos en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, y que por medio de la Declaración Jurada reconoce que el proyecto genera impactos negativos de carácter no significativo y es responsable de atender adecuadamente el manejo de los impactos ambientales producidos por el desarrollo del proyecto, por lo que se considera viable.

Además, se sugiere que en adición a los compromisos contempladas en el EsIA, el promotor cumpla con las abajo señaladas recomendaciones, y que las mismas sean incluidas en la parte resolutiva de la Resolución de aprobación.

a-  Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.
b-  Construir una cerca perimetral, la cual servirá de protección y realizar los trabajos de desarrollo del proyecto dentro de la misma.
c- Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2000, que reglamenta la salud, la higiene en la industria de la construcción.
d-  Cumplir con el Decreto No. 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el Reglamento para el Control de Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como también en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 
e-  Cumplir con el Reglamento COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y Seguridad en ambiente de trabajo donde se genera vibraciones.

f-  Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, que reglamenta la descarga de efluentes líquidos directamente al sistema de recolección de aguas residuales..
g-  Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 que adopta el Reglamento para la Higiene y Seguridad Industrial para el Control de la Contaminación Atmosférica en ambientes de Trabajo producidas por Sustancias Químicas.
h-    El promotor del proyecto deberá contar con un Plan de Contingencia para el caso de derrames de hidrocarburos durante todas las fases del proyecto.
i-    El promotor del proyecto deberá cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 036-03 de 17 de septiembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial No. 24892 de 22 de septiembre “Por el cual se establece una Política Nacional de hidrocarburos en la República de Panamá y se toman otras medidas”.

j-  Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana, un (1) informe cada tres (3) meses una vez iniciado la fase de construcción y un (1) informe final; sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta resolución. Estos informes deberán ser elaborados por un Auditor Ambiental certificado por el Ministerio de Ambiente e independiente del promotor. Se deberá entregar un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (CD).
k-    Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate.

l-  Responsabilizarse del Manejo Integral de los Desechos Sólidos que se generarán en el área de desarrollo del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases de construcción, operación y abandono; cumpliendo con la ley 66 de 10 de noviembre de 1946 – Código Sanitario.

m-  Si llegarse a presentarse cualquier conflicto durante el desarrollo del proyecto, que ocasiones afectaciones a la población contigua al mismo, el promotor del proyecto deberá actuar siempre mostrando su mejor disposición y buena fe en función de conciliar con las partes involucradas.

IV. CONCLUSIONES

1. El Estudio de Impacto Ambiental presentado cumple con los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

2. El Estudio de Impacto Ambiental en mención consideró la normativa ambiental vigente y reglamentarias aplicables a la actividad y el mismo se hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

3. El Estudio de Impacto Ambiental en su Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

V. RECOMENDACIONES 

· Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o mediadas que no estén contempladas en el EsIA aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado con el Decreto Ejecutivo N°155 de 05 de agosto de 2011.

· Luego de la evaluación integral, se recomienda APROBAR el EsIA categoría I, correspondiente al proyecto denominado “P.H. RÍO ALTO”
.
 

	______________________
VÍCTOR GUERRA A.

Técnico Evaluador
	_______________________
maysiris menchaca

Jefa Sección de Evaluación Impacto Ambiental




____________________________
	marcos A. salabarria V.
Director Regional, encargado
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